
LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL
Y LAS FAMILIAS ESPAÑOLAS
Bajo la presidencia de don Jorge Jorda-

na de Pozas se ha reunido la Comisión Per-
manente de los Congresos de la Familia
Española, para estudiar diversos aspectos de
su actividad en orden a una mayor protec-
ción de las familias.

Fue estudiado el proyecto de ley de Ba-
ses de la Seguridad Social, presentado a las
Cortes por el Gobierno, por entender que
se trata de texto legal cuya aplicación ofre-
ce un interés extraordinario para gran nú-
mero de familias españolas, llegándose a la
conclusión de que, si bien es cierto que la
empresa de ordenación de la seguridad so-
cial española que acomete es digna de todo
elogio y, además, muy oportuna en los mo-
mentos presentes, parece conveniente la in-
troducción de algunas modificaciones en el
proyecto, que aseguren una mayor protec-
ción de los intereses familiares.

Las modificaciones más ¡reportantes que
estimó la Comisión Permanente de los Con-
gresos de la Familia Española deben intro-
ducirse en el proyecto de ley suponen la in-
tervención de las asociaciones familiares en
la gestión de los fondos de la seguridad so-
cial; la tendencia a la equiparación de pres-
taciones entre los distintos regímenes apli-
cables, para lo cual el primer paso ha de
ser el de asimilar los beneficios de los tra-
bajadores del campo y del mar a aquellos
que perciben los trabajadores de la indus-
tria; la extensión de los beneficios de que
disfrutan en la actualidad las familias nu-
merosas, a las .familias que tienen a su car-
go algún niño subnormal, y la reconsidera-
ción del límite de edad para la percepción
del subsidio familiar por hijos.


